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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0035 DE ABRIL 12 DE 2022 

 

Por medio de la cual se concede MODIFICACION A LICENCIA VIGENTE No 0107 

del 26 de noviembre de 2018. 

    

        RAD No 70001-2-21-0199 

(D/M/A) 27/10/2021 

 

LA CURADORA URBANA SEGUNDA 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere 

La Ley 388 de 1997, el Decreto 1052 del 10 de junio de 1998, Decreto 1600 de mayo 20 de 

2005, Decreto 564 de 24 de febrero de 2006, Decreto 1469 de abril 30 de 2010, Decreto 1077 

de mayo 26 de 2015, Ley No 1796 de Julio 13 de 2016, Ley 1801 de 2016, Decreto Nacional 

No 1203 de julio 12 de 2017 y demás normas complementarias y concordantes 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que, la persona jurídica, BANCO DE BOGOTA S.A. con NIT No 860.002.964-4 

representada por el señor CESAR EUCLIDES CASTELLANOS PABON identificado 

con cedula de ciudadanía No 88.155.591 de Pamplona, quien mediante escritura pública 

No 1726 del 14 de abril de 2021 otorgo poder especial al señor JOHN FREDY ORTIZ 

ALBAÑIL identificado con cedula de ciudadanía No 80.134.479 de Santa Fe de Bogotá  

y este a su vez facultado confiere poder especial, amplio y suficiente a la 

CORPORACION UNIVERSITARIA DEL CARIBE – CECAR con NIT No 

892.201.263-1 representada legalmente por el señor JORGE ELI GUERRERO 

TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía No 7.407.271 de Barranquilla, para 

que solicite MODIFICACION A LICENCIA VIGENTE No 0107 del 26 de noviembre 

de 2018, CONSTRUCCION en la modalidad de OBRA NUEVA (CECAR-

CONSTRUCCION BLOQUE G) en el PREDIO localizado en la Carrera 58 No 25B – 

151 Manzana 1049 Lote 03 Barrio LOS ALPES, del Municipio de Sincelejo, ubicado en 

el KILOMETRO 1, Troncal de Occidente, sobre la margen izquierda, en el sentido de 

Sincelejo Corozal, cuya cabidad, linderos y medidas constan en la Escritura No 1226 de 

fecha 21/06/19 de la Notaria Tercera de Sincelejo – Sucre, Matrícula Inmobiliaria No 

340-134849 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo y Referencia 

Catastral No 70001-0101-0000-1049-0002-0000-00000. 

 

Que, de acuerdo al certificado de libertad y tradición No 340-134849 del 23 de noviembre 

de 2021, BANCO DE BOGOTA S.A. con NIT No 860.002.964-4 representada por el 

señor CESAR EUCLIDES CASTELLANOS PABON identificado con cedula de 

ciudadanía No 88.155.591 de Pamplona, es el propietario del predio ubicado en la 

Carrera 58 No 25B – 151 Manzana 1049 Lote 03 Barrio LOS ALPES, del Municipio de 

Sincelejo, ubicado en el KILOMETRO 1 con un área de 10000 m2 y ficha catastral No 

70001-0101-0000-1049-0002-0000-00000. 
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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0035 DE ABRIL 12 DE 2022 
 

Que, el Curador Urbano dos de Sincelejo otorgo a la CORPORACION 

UNIVERSITARIA DEL CARIBE CECAR con NIT No. 892.201.263-1 por medio de su 

representante legal Doctor NOEL ALFONSO MORALES CALAO identificado con 

Cédula de Ciudadanía No 6.584.017 de Lorica – Córdoba, Licencia URBANISTICA de 

CONSTRUCCION en la modalidad de OBRA NUEVA, mediante RESOLUCIÓN No 

0107 de noviembre 26 de 2018, del proyecto denominado (CECAR-CONSTRUCCION 

BLOQUE G) de TRES BLOQUES DE TRES NIVELES, a causa de que el estado 

declaro Emergencia Sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID – 19 en todo el 

territorio Nacional, el ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio emite el decreto 691 del 

2020 en el cual adiciona un parágrafo transitorio al artículo 2.2.6.1.2.4.1. del decreto 1077 

de 2015 el cual dice: PARAGRAFO SEGUNDO TRANSITORIO Ampliar automáticamente 

por un término de nueve (9) meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 de 

marzo de 2020, estuvieren vigentes". Mas adelante el día 22 de octubre de 2021 solicito 

Revalidación de la licencia de construcción antes descrita la cual se otorgó mediante 

RESOLUCIÓN No 70001-2-21-0204 de diciembre 14 de 2021. 

 

Que, en cumplimiento de los ordenado por la Ley 9 de 1989 y el articulo 2.2.6.1.2.2.1 del 

decreto 1077 de 2015 esta solicitud fue comunicada a los vecinos de la obra cuyas direcciones 

suministro el solicitante. 

 

Que, el solicitante de la Licencia en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 

presento fotografía de la valla instalada en el sitio de la obra, en que se advierte a terceros sobre  

la iniciación del trámite administrativo, de igual manera anexo al expediente las fotografías 

conforme al Parágrafo 1 del Art. 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015. 

 

Que, se presentaron los planos requeridos, los cuales cumplen con las normas de urbanismo 

y construcción prescritas para la zona donde se encuentra localizado el inmueble objeto de 

la solicitud. FICHA 7 – Tratamiento Urbanístico: CONSOLIDACION EQUIPAMIENTO, 

Operaciones Estratégicas Urbanas, Actividad: DOTACIONAL. Aprobada por el Acuerdo 

Municipal No 147 de diciembre 17 de 2015 y Acuerdo Municipal No 177 de mayo 16 de 

2017. Así mismo cumple con la normatividad vigente NSR-10 norma de 

SISMORESISTENCIA. 

 

Que, la solicitud se acompañó de la documentación prevista en el Art. 2.2.6.1.2.1.1.1 y 
Artículo 2.2.6.1.3.1 numeral 6 del Decreto 1077 de mayo 26 de 2015, y se le dio el trámite 

correspondiente. 
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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0035 DE ABRIL 12 DE 2022 

 

Que, los peticionarios cancelaron las Expensas estipuladas en la normatividad vigente 

(Decreto No 1077 de 2015).  

 

Que, realizado el estudio correspondiente, se consideró que es viable expedir la Licencia 

solicitada, por lo que, la Curadora Urbana Segunda, 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR MODIFICACION A LICENCIA VIGENTE No 

0107 del 26 de noviembre de 2018, CONSTRUCCION en la modalidad de OBRA 

NUEVA (CECAR-CONSTRUCCION BLOQUE G) a la persona jurídica, BANCO DE 

BOGOTA S.A. con NIT No 860.002.964-4 representada por el señor CESAR 

EUCLIDES CASTELLANOS PABON identificado con cedula de ciudadanía No 

88.155.591 de Pamplona, quien mediante escritura pública No 1726 del 14 de abril de 

2021 otorgo poder especial al señor JOHN FREDY ORTIZ ALBAÑIL identificado con 

cedula de ciudadanía No 80.134.479 de Santa Fe de Bogotá  y este a su vez facultado 

confiere poder especial, amplio y suficiente a la CORPORACION UNIVERSITARIA 

DEL CARIBE – CECAR con NIT No 892.201.263-1 representada legalmente por el 

señor JORGE ELI GUERRERO TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía No 

7.407.271 de Barranquilla, en el PREDIO localizado en la Carrera 58 No 25B – 151 

Manzana 1049 Lote 03 Barrio LOS ALPES, del Municipio de Sincelejo, ubicado en el 

KILOMETRO 1, Troncal de Occidente, sobre la margen izquierda, en el sentido de 

Sincelejo Corozal, cuya cabidad, linderos y medidas constan en la Escritura No 1226 de 

fecha 21/06/19 de la Notaria Tercera de Sincelejo – Sucre, Matrícula Inmobiliaria No 

340-134849 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo y Referencia 

Catastral No 70001-0101-0000-1049-0002-0000-00000. 

 

Parágrafo 1: El proyecto autorizado consiste en la construcción de TRES BLOQUES DE 

EDIFICIO DE TRES NIVELES, conectados por plataformas de circulación, con la 

siguiente distribución así: 

 

EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL EDUCATIVO  

 

NIVEL 1: Zona administrativa, biblioteca, hemeroteca, videoteca, salas de cómputo, 

pasillos de circulación interior y exterior, cuarto eléctrico, bodegas, cuarto de datos, baños 

y cuarto de bombas. 

 

NIVEL 2: Aulas, baños, laboratorios, salas múltiples, pasillo exterior y bodegas. 

 

NIVEL 3: Aulas, laboratorios, baños, salas múltiples, bodegas.  
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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0035 DE ABRIL 12 DE 2022 

 

DETALLE DEL PROYECTO: 

AREA DE PREDIO: ------------------------------------ 10000 m2 ------------------ 100.00% 

AREA TOTAL DE CONSTRUCCION: ------------- 6.574.77 m2. 

 

La modificación aprobada en este documento para el proyecto descrito en el artículo 

primero es ESTRUCTURAL. 

 

A la presente Licencia se Integran los Planos Arquitectónicos, Estructurales, Memoria de 

Calculo y Estudio de Suelo, todo conforme a los artículos 2.2.6.1.2.1.4 Categorías y 

2.2.6.1.2.1.11 Documentos Adicionales del decreto 1077 de 2015. 

 

Parágrafo 2: La ejecución e iniciación de las obras autorizadas en el Parágrafo anterior 

estarán condicionadas a la aprobación de los diseños por parte de las empresas de servicios 

públicos, y a las disposiciones de CARSUCRE o la entidad competente para el efecto, si 

esto se requiere. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los planos Arquitectónicos, Estructurales, Estudio de Suelo 

y Memoria de Cálculo, presentados con la solicitud, los cuales cumplen con los requisitos 

establecidos en el Acuerdo Municipal No 147 del 17/Diciembre/2015, y demás normas 

pertinentes aplicables a la materia, con el diseño estructural de esta edificación expresada 

en las memorias de cálculo y en los planos adjuntos, con las disposiciones de la norma NSR  

– 10 (Ley 400/97) Certificada por el Ingeniero Civil ARNOLD BERROCAL OLAVE 

con Matricula Profesional No 25202-085182 como responsable de los DISEÑOS 

ESTRUCTURALES. Con la firma de los descritos anteriormente dentro de este trámite, el 

Municipio de Sincelejo y el Curador Urbano quedan exonerados ante terceros de cualquier 

responsabilidad civil, penal o administrativa, por cualquier falta u omisión del estudio. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Reconocer a ARNOLD BERROCAL OLAVE con Matricula 

Profesional No 25202-085182, como CONSTRUCTOR RESPONSABLE, el cual deberá 

garantizar que la construcción de las obras se ajuste a las especificaciones técnicas y 

diseños aprobados, ciñéndose en todo a las normas urbanísticas y arquitectónicas soporte 

para la expedición del presente acto administrativo, Normas Colombianas de diseño y 

Construcción Sismo – Resistente NSR – 10, la norma técnica RETIE y demás normas 

complementarias. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Obligaciones del titular de la licencia conforme al Artículo 

2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional No 1077 de mayo 26 de 2015: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las 

personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 

constitutivos del espacio público. 
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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0035 DE ABRIL 12 DE 2022 

 

2. Afiliar a todos los trabajadores que intervengan en la obra a desarrollar al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud en concordancia con lo establecido en el decreto 

2353 de diciembre 3 de 2015. 

3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean 

requeridos por la autoridad competente. 

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 

referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la 

modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o 

planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 

único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de 

Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artículo 

2.2.6.1.4.1 del decreto 1077 de 2015 modificado por el decreto 1203 de 2017, articulo 13. 

6. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del 

proyecto y del ingeniero Geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con 

el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor 

técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del 

proyecto y/o en las actas de supervisión. 

7. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos 

no estructurales que señalan las normas de construcción. 

8. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel 

que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se  

designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el 

titular de la licencia. 

9. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la 

Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

10. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre 

eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 

11. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo 

resistente vigente. 

12. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus 

competencias.  

13. Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 0549 del 10 de julio de 2015” por 

la cual se reglamenta el capitulo 1 del titulo 7 de la parte 2, del libro 2 del decreto 1077 de 

2015, en cuanto a los paramentos y lineamientos de construcción sostenible y se adopta la 

guía para el ahorro de agua y energía en edificaciones”, expedida por el Ministerio de 

Vivienda Ciudad y Territorio, en cuanto a los porcentajes de ahorro en agua y energía y la 

aplicación de las medidas de construcción sostenible. 

14. Cumplir con la Norma Técnica RETIE. 
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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0035 DE ABRIL 12 DE 2022 

 
15. Que el constructor responsable y/o titular de la licencia deberá adoptar e implementar el 

respectivo protocolo de bioseguridad de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno 

Nacional dentro del marco de la Emergencia Económica, Social y ecológica en relación con la 

pandemia generada por el virus COVID-19. 

 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución debe notificarse en los términos de la Ley 

1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO: El titular de la Licencia está obligado a identificar la obra instalando 

un aviso durante el termino de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de un 

metro (1.00 mt.) con setenta (70) centímetro, localizado en un lugar visible de la vía pública 

más importante, sobre la cual tenga frente o límite el desarrollo o la construcción que haya 

sido objeto de la Licencia. El aviso debe indicar: al menos la clase y número de 

identificación de la licencia, y la autoridad que la expidió. El nombre o razón social del 

titular de la Licencia, La dirección del inmueble, vigencia de la licencia, descripción del 

tipo de obra que se adelanta.  

 

El aviso se instalará antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de 

campamento o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado todo el tiempo de la 

ejecución de la obra. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente resolución no modifica la vigencia de la resolución 

inicial No 0107 de noviembre 26 de 2018. 

 

ARTICULO OCTAVO: Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones 

contenidas en la Resolución No 0107 de noviembre 26 de 2018, se mantienen vigentes y 

no se modifican. 

 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 

ante esta Curaduría y en subsidio el de apelación ante la Oficina de Planeación Municipal o 

quien haga sus veces, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este acto 

administrativo, los cuales serán presentados ante esta Curaduría. 

 

Dada en Sincelejo – Sucre el (Día/Mes/Año) 12/04/2022. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

ARQ. NATALIA MARCELA BULA MERCADO 

CURADORA URBANA No 2 

MUNICIPIO DE SINCELEJO SUCRE. 
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